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Abstract 


El aborto es y seguirá siendo uno de los problemas éticos más discutidos en la sociedad moderna. 
Hasta 1967, y como bien menciona Peter Singer (2003), el aborto se consideraba ilegal en la 
mayoría de las democracias modernas, salvo en Suecia y Dinamarca; en Estados Unidos esto 
cambió con la declaración del Tribunal Supremo, que en el año 1973 se pronunció a favor del 
derecho constitucional de las mujeres a abortar (Singer, 2003; Shapiro, 2009; Stetson, 1996), 
desde allí, hasta ahora, se ha visto un proceso de liberalización de la legislación en prácticamente 
todas las naciones de Europa Occidental. Hoy la lucha se mantiene—como ha quedado de 
manifiesto por la acción de grupos “pro-vida”, no sólo en Europa, sino también en Estados 
Unidos, al iniciarse las negociaciones sobre la nueva Reforma de la Salud— entre las distintas 
posturas, conservadoras, restrictivas o moderadas y liberales, por lo que sus efectos se ven 
reflejados en los procesos de institucionalización y desinstitucionalización de los distintos 
Estados. Este artículo tiene por fin, partiendo de la base que el aborto es prima facie seriamente 
malo, desde una perspectiva moral (Don Marquis, 1989), argumentar a favor de una postura 
restrictiva, donde la decisión de abortar no corresponde a las personas afectadas, sino a la 
sociedad en su conjunto, para lo cual se recurrirá a la discusión entre las distintas visiones de 
libertad (Berlin, 2005; Pettit, 1999) y su relación con los conceptos de igualdad, derechos y 
responsabilidad. 
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Introducción 


El aborto, definido como el término deliberado del embarazo (Wolf-Devine y Devine, 2009), es 


uno de los problemas éticos más discutidos en la actualidad, un problema donde las distintas 


posturas se balancean, desde el “conservadurismo” más extremo, que rechaza el acto de abortar 


bajo cualquier condición, hasta la postura liberal, cuya posición más extrema puede llegar a 


excusar incluso el infanticidio, es decir, la muerte deliberada del niño en las primeras horas o 


semanas de vida. En este artículo retomaré la discusión del aborto, desde una perspectiva 


filosófica, ética y de políticas públicas, tratando de acercarme a dar respuestas a las principales 


interrogantes morales y argumentando, a favor de una postura restrictiva, por medio de la 


relación existente entre libertad, derechos y responsabilidad. 


 ¿Cuál es la situación actual del aborto en el mundo? Según el Instituto Guttmacher (Singh 


et al., 2009) el número de abortos ha caído a nivel mundial entre 1995 y 2003, de un estimado de 


45,5 millones, a 41,6 millones de abortos; donde anualmente se estima que mueren alrededor de 


70 mil mujeres por efecto de abortos no seguros, definidos como los abortos llevados a cabo por 


personas sin las habilidades necesarias y/o sin las condiciones o estándares médicos mínimos 


requeridos. Sin embargo, éstas y otras estimaciones son ciertamente bajas, pues muchos de los 


abortos no suelen ser reportados, ya sea porque se realizan de manera clandestina y no segura, o 


han sido cancelados en efectivo en clínicas privadas (Wolf-Devine y Devine, 2009).  


La  disminución mundial del número de abortos contrasta con el aumento de los abortos 


en países desarrollados (Tabla 1), aumento que va de la mano de la reducción de las 


restricciones, por ejemplo, desde 1997 las leyes sobre el aborto han cambiado en 22 países 


desarrollados y en vías de desarrollo, de los cuales 17 países y dos áreas altamente pobladas han 







reducido sus restricciones, de esta forma, se reconoce que la mayor parte de los abortos no 


seguros ocurren en países menos desarrollados y con leyes más restrictivas (Singh et al., 2009). 


Tabla 1. Número total de abortos. Abortos inducidos todas las edades, independiente del método. 


UE-15 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 
Alemania 97.937 130.899 130.890 131.795 130.471 134.609 134.964 130.387 128.030
Austria                   
Bélgica 11.224 12.628 12.266 11.999 12.734 13.762 14.775 14.790 15.591 
Dinamarca 17.386 18.085 16.922 16.432 15.794 15.665 15.314 14.991 15.567 
España 49.367 51.002 49.578 53.847 58.399 63.756 69.857 77.125 79.788 
Finlandia 9.872 10.423 10.250 10.751 10.837 10.932 10.739 10.976 10.768 
Francia 181.781 189.760 191.431 198.875 199.742 196.457 207.228 211.898 208.759
Grecia 13.532 12.542 12.853 11.838 11.420 18.015 22.223 16.173 15.782 
Holanda 20.932 22.441 22.413 24.141 25.318 27.205 28.437 29.450 28.812 
Irlanda                   
Italia 134.817 138.925 140.166 138.354 138.708 134.740 132.073 131.039 124.118
Luxemburgo                   
Portugal                   
Reino Unido 167.297 181.796 184.148 192.314 187.641 189.410 190.330 189.432 195.483
Suecia 31.441 32.117 31.433 31.008 30.712 30.980 31.772 33.365 34.473 
Total 735.586 800.618 802.350 821.354 821.776 835.531 857.712 859.626 857.171
Fuente: World Health Organization. http://data.euro.who.int/hfadb/; última actualización Enero de 2008; 
acceso 24 de junio de 2009.  


  


 La tabla 1 muestra la evolución del número de abortos en la Unión Europea (UE-15) 


donde, entre 1995 y 2003, se registra un aumento del total de abortos de 735.586 a 857.171, 


siendo los países con mayor número de abortos al año 2003, Francia (208.759), Reino Unido 


(195.483), Alemania (128.030) e Italia (124.118).  De estos países, sólo Italia ha visto reducida 


su tasa de abortos, de  256 a 229 abortos por cada 1000 nacidos vivos (Tabla 2). Mientras las 


mayores alzas son Reino Unido, de 228 a 281 abortos por cada 1000 nacidos vivos, Alemania, de 


127 a 181 abortos y España, de 135 a 180 abortos por cada 1000 nacidos vivos. 


 


 


 


 







Tabla 2. Abortos por cada 1000 nacidos vivos. 


UE-15 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003
Alemania 127,99 164,44 161,16 167,88 169,28 175,51 183,76 181,28 181,16
Austria                   
Bélgica 97,14 108,45 105,55 105 112,22 118,35 127,82 130,19 139,02
Dinamarca 249,19 267,38 250,19 248,33 238,46 233,51 233,95 233,96 240,98
España 135,82 140,65 134,34 147,45 153,63 160,34 171,9 184,14 180,56
Finlandia 156,53 171,65 172,77 188,26 188,23 192,66 191,12 197,57 190,15
Francia 249,15 258,41 263,4 269,45 268,19 254,07 269,38 278,79 274,71
Grecia 133,33 124,53 125,96 117,33 113,47 174,45 217,27 156,16 151,14
Holanda 109,87 118,41 116,47 121,06 126,31 131,67 140,36 145,73 143,85
Irlanda                   
Italia 256,27 263,06 266,5 259,65 264,98 250,19 248,55 244,69 229,65
Luxemburgo                   
Portugal                   
Reino Unido 228,58 247,96 253,78 268,26 268,07 278,94 284,45 283,25 281,05
Suecia 304,29 337,51 347,78 348,29 348,32 342,54 347,36 348,22 347,66
Fuente: World Health Organization. http://data.euro.who.int/hfadb/; última actualización Enero de 
2008; acceso 24 de junio de 2009.  


  


El problema del aborto 


La mayoría de nosotros, que nos enfrentamos a analizar y discutir el problema del aborto, 


estaríamos seguramente de acuerdo en que es mejor prevenir un embarazo no deseado, que 


terminar deliberadamente con él; de igual forma, estaríamos de acuerdo en la necesidad de que 


todas las mujeres cuenten con la información necesaria, la educación, los medios y la libertad 


suficientes para acceder a los diversos métodos anticonceptivos, de modo que posean un real 


dominio sobre su sexualidad y capacidad reproductiva, y esto, sin dejar de mencionar además, 


que el hombre también es responsable, al menos cuando se trata de un embarazo producto de una 


relación consensuada entre hombre y mujer. Sin embargo, existe una serie de situaciones donde 


el aborto se presenta y se defiende como el mal menor frente a un embarazo no deseado. 


Si bien el principal problema moral del aborto es el término de la vida del nonato, por su 


posible condición de “ser humano” o de “persona”—potencial o no—, no es menos cierto que 


también podemos reconocer una serie de consecuencias a largo plazo, ajenas al estado metafísico 







y valórico del nonato, del acto de abortar. Una de estas consecuencias del aborto, junto con el 


uso de los anticonceptivos, es su posible efecto en la disminución de la fertilidad por debajo del 


nivel de reemplazo; otras consecuencias, por ejemplo, son las posibles implicaciones negativas 


sobre la salud de la mujer; aunque los procedimientos abortivos bajo condiciones seguras pueden 


llegar a ser incluso menos peligrosos que el parto mismo, existen estudios sobre el aumento del 


riesgo de ciertas patologías, que se acrecientan con cada aborto, como son: cánceres de pecho, 


embarazos ectópicos y la pérdida de la capacidad de las mujeres para tener hijos (Wolf-Devine y 


Devine, 2009). A esto último hay que sumar las posturas conservadoras y comunitaristas, que 


hacen hincapié en el aumento del individualismo, en desmedro del llamado cimiento de la 


sociedad, la familia, en su rol de procreación, crianza, sociabilización y socialización del ser 


humano en crecimiento, aspectos que incorporan aún más interrogantes a los efectos de la 


aceptación o no del aborto, sobre la mujer y la sociedad. 


Las distintas posiciones: conservadores versus liberales. 


Las distintas posiciones, a favor y en contra del aborto, deben ser capaces de responder a un 


conjunto de preguntas (Wolf-Devine y Devine, 2009:122; Kohl, 1973:30; Noonan, 1973:10; 


Valdés, 2001:9; Jaggar, 2009:122): 


1. El primer conjunto guarda relación con el estado metafísico y moral del nonato, en cada 


etapa de desarrollo (de cigoto, embrión y feto). ¿Son sujetos plenos de derechos? ¿Poseen 


algún valor moral y por qué? 


2. El segundo conjunto de preguntas trata de la ética del aborto: ¿Cuándo es éticamente 


permisible terminar o facilitar el término deliberado de un embarazo, y cuáles son los 


factores relevantes que deben ser considerados? 







3. Y por último, las preguntas relacionadas con la moralidad política (Wolf-Devine y 


Devine, 2009:122): ¿Cuáles son los principios que las sociedades debieran invocar para 


el designio de leyes y políticas públicas que faciliten o restrinjan el aborto? 


Estos conjuntos de preguntas se encuentran claramente vinculadas entre sí y dependen de la 


posición de la argumentación. No es mi intención abordar todas y cada una de las distintas 


posiciones, sin embargo, se hace necesaria una breve discusión respecto de las ideas dominantes. 


Dentro de las posturas conservadoras, se encuentran aquellas provenientes de distintos credos 


religiosos,  entre ellas la religión católica. Ésta pone su foco de atención en el momento en el 


cual el cuerpo es infundido por el alma, que para algunos teólogos ocurre en el momento de la 


concepción—teoría de la animación inmediata—, mientras que para otros, siguiendo la tradición 


tomista, el alma es infundida en el cuerpo cuando éste empieza a mostrar ciertos rasgos 


humanos, antes de lo cual el feto tiene vida, pero sólo es poseedor de un alma vegetativa o 


animal—teoría de la animación mediata o retardada— y no de un alma humana. 


La posición actual de la Iglesia Católica establece que “el ser humano debe ser respetado y 


tratado como persona desde el instante de su concepción y, por eso, a partir de ese mismo 


momento se le deben reconocer los derechos de la persona, principalmente el derecho inviolable 


de todo ser humano inocente a la vida” (Juan Pablo II, 1995). Esta posición conservadora, de 


rechazo al aborto en cualquier situación, o aquellas posturas que sólo lo aceptan en caso de 


salvar la vida de la mujer, es compartida por otros credos, culturas e incluso bioquímicos ateos 


contemporáneos que en política son liberales (Wertheimer, 2001:26); algunos budistas, por 


ejemplo, consideran que el aborto corta el ciclo de reencarnaciones del feto, permaneciendo éste 


como una presencia amenazadora a la madre, incluso creando un efecto de onda que trasciende a 


la propia mujer (Wolf-Devine y Devine, 2009:80). 







La pregunta sobre la moralidad del aborto requiere de una discusión fuera de los ámbitos de 


cualquier credo particular, simplemente porque se hace imposible el diálogo y el acuerdo moral 


partiendo de la base de la existencia o no de las premisas particulares de cada credo. En una 


sociedad plural las discusiones morales deben partir de la base de que ciudadanos iguales tienen 


concepciones diferentes y de hecho inconmensurables e irreconciliables del bien (Rawls, 1996),  


que es un supuesto crucial del liberalismo y de la sociedad democrática moderna, lo cual no 


impide el diálogo ni el acuerdo moral y, por ende,  tampoco impide el reconocimiento, la 


definición y aceptación de principios morales universales. De igual forma, los estudios sociales 


deben considerar estás discrepancias al momento de analizar los procesos de formalización 


institucional, pues la solución de un problema legal no es lo mismo que la solución de un 


problema moral, ya que el traspaso de la discusión desde la esfera pública a la privada, no debe 


ser tomado como una solución al problema moral (Callahan, 1973). 


De acuerdo a lo anterior y más allá de que las posturas conservadoras provengan o no de un 


credo religioso particular, éstas reconocen, en general, que el nonato es un ser humano inocente y 


que por esto posee derecho a vivir. Peter Singer (2003:109) ha formalizado dicho curso de 


razonamiento de la siguiente forma: 


1. Es malo matar a un ser humano inocente; 


2. El feto es un ser humano inocente; 


3. Por lo tanto, es malo matar a un feto humano. 


Algunas posturas moderadas y liberales discuten esta línea de razonamiento, 


principalmente en el establecimiento del punto donde comienza la vida humana. Para los 


conservadores ésta comienza al momento de la fecundación, o de la anidación para otros, 


mientras que para moderados y liberales el punto moralmente significativo estaría dado por la 







viabilidad del feto, es decir, el momento en el cual el feto puede sobrevivir por sí sólo o con 


asistencia1 fuera del útero, pues su dependencia de la mujer no le otorgaría el derecho a la vida; 


por otro lado, para algunos liberales extremos, el único punto moralmente significativo es el 


nacimiento del niño. A esto los conservadores responden que el desarrollo del ser humano es un 


proceso continuo sin saltos cualitativos, por lo que establecer un punto moralmente significativo 


en este continuo es imposible (Valdés, 2001; Singer, 2003) 


Otra línea de razonamiento, a favor del aborto, está dada por la “tesis de la persona”. Si 


bien los liberales pueden reconocer que tanto el embrión como el feto son seres humanos 


inocentes, también reconocen una distinción en el uso del término “humano”, entre el ser “ser 


humano” y el ser “persona” (Singer, 2003; Tooley, 2009), de esta forma, el término “ser 


humano”, correspondería al ser que comparte un código genético, por lo cual se establece su 


pertenencia a la especie homo sapiens; por otro lado, la persona, sería una entidad que ha tenido 


o está teniendo experiencias, cuya existencia puede darse en distinto tiempo, y donde dichas 


experiencias y otros estados mentales, en esos diferentes momentos, deben estar 


psicológicamente conectados (Tooley, 2009).  


Si a lo anterior se incorpora la capacidad de las personas de ser miembros activos de la 


sociedad, por ende, poseedores de dos potestades de personalidad moral, la capacidad del sentido 


de lo recto y de la justicia, y la capacidad de una concepción del bien (Rawls, 1996), queda 


entonces de manifiesto la diferencia entre el feto, como organismo humano, y la persona, como 


ser racional que ha tenido o tiene deseos conscientes, y es por estas propiedades y estados de 


consciencia, por el cual los autores liberales imponen la exigencia de una consideración especial 


sobre la vida de la persona. 


                                                 
1 La viabilidad es un punto arbitrario que está intrínsecamente ligado al estado de la tecnología disponible. 







 De esta forma, la categoría moral crucial para algunos liberales estaría dada por la 


categoría de persona, con lo cual el argumento básico liberal se formaliza como sigue (Tooley, 


2009:10): 


1. Sólo las personas tienen derecho a la vida; 


2. Los organismos humanos no son personas antes de nacer; 


3. Los organismos humanos no tienen derecho a la vida antes de nacer; 


4. Matar a un organismo humano que no tiene derecho a la vida no es prima facie 


malo en sí mismo, por lo tanto, 


5. Matar a un organismo humano antes del nacimiento no es prima facie malo en sí 


mismo. 


La respuesta conservadora al argumento liberal de la persona, es la categoría de “persona 


potencial”, el nonato, en cualquier etapa de su desarrollo es una persona en potencia, es decir, 


que posee la capacidad de convertirse o no—pues la potencialidad de llegar a ser algo, incluye la 


potencialidad de no llegar a serlo—, en un miembro activo de la sociedad, en un ser racional con 


consciencia de sí y de los demás, potencialidad que es extensible al niño ya nacido. 


Los niños son individuos responsables en embrión, y un creyente en la libertad ha de 


creer en la necesidad de proteger sus derechos. Expresándolo en otra forma, que puede parecer 


un poco fuerte, los niños son al mismo tiempo bienes de consumo y miembros responsables de la 


sociedad en potencia. La libertad de los individuos para usar sus recursos económicos como 


quieran incluye la de usarlos para tener niños (para comprar, por así decirlo, los servicios de 


niños como forma especial de consumo). Pero una vez que se ha realizado esta elección, los 


niños tienen un valor en sí y de por sí y tienen una libertad propia que no es simplemente una 


extensión de la libertad de los padres (Friedman, 1966:53) 







Aborto, libertad y responsabilidad 


Cualquier acercamiento al problema de la moralidad del aborto debe ser capaz de responder a la 


serie de preguntas ya enunciadas: cuál es el estado metafísico del nonato; si cuenta o no con 


valor alguno y por qué; cuándo sería, de serlo, moralmente aceptable el aborto y por qué; y cómo 


debe ser institucionalizado el aborto. 


El estado ontológico y valórico del nonato 


El nonato es en esencia un ser humano desde el momento de su concepción, su existencia en 


cambio es mutable. El proceso es un proceso conocido, tanto por conservadores como por 


liberales, a pesar de ello el estado metafísico y valórico del nonato es una de las principales 


causas de discusión. En este proceso, es indudable que un nuevo organismo humano se forma al 


momento de la unión del espermatozoide y del óvulo. El cigoto, aquí formado, comienza 


entonces su desarrollo y viaje; un viaje que representa una serie de haces de potencialidad, ya sea 


que el embarazo no llegue a su término, al truncarse en algún punto determinado, o que siga su 


curso concluyendo en el nacimiento de uno o más recién nacidos, convirtiéndose luego en un 


miembro activo de la sociedad.  


Desde el momento de la fecundación la nueva célula, que es un organismo humano vivo, 


resultado de la fusión de los gametos masculinos y femeninos, posee una información genética 


diferente de cada uno de los progenitores, desde allí comienza su etapa de división celular, sin 


embargo, sólo será hasta el momento de la implantación, alrededor de los 14 días luego de la 


fecundación, cuando se determina si el conjunto de células o blastocito dará lugar a uno o más 


embriones, una vez ya implantado dará comienzo a su etapa de desarrollo y crecimiento (Valdés, 


2001); éste es uno los momentos más oscuros para los defensores de la postura conservadora 







extrema, la determinación de si estamos, previo a este punto, en presencia de un ser humano o 


no.  


Este nuevo organismo humano puede ser considerado sólo como ser humano desde el 


momento en el cual se ha definido como individuo2, como ente único, es decir, al momento de su 


implantación en el útero, cuando se reconoce ya, como uno o más embriones, y cuando éste ha 


alcanzado el medio necesario para continuar su desarrollo y crecimiento. La dependencia de la 


mujer3, en este caso, no niega su existencia, sino que la reafirma, por ser un ente, distinto al de la 


mujer, que necesita de nutrientes para seguir su proceso de desarrollo, y a nivel biológico, 


psicológico y cultural, dicha dependencia, de la mujer, la madre, los padres, la familia o el 


Estado, continuará incluso más allá del nacimiento. 


Antes de dar una respuesta en relación al valor de la vida del nonato, resulta necesario 


primero responder a la siguiente pregunta: ¿qué tiene de especial la vida humana? Para aquellos 


que, como Tooley (2009), consideran que sólo las personas tienen derecho a la vida, el valor de 


la vida humana está estrechamente relacionado con nuestra racionalidad, en especial, porque al 


ser nosotros entes conscientes de nuestra propia existencia, conscientes de nuestra 


individualidad, de nuestros pasados y futuros, si alguien nos quita nuestras vidas, sin nuestro 


consentimiento, implicaría frustrar nuestros deseos futuros. De igual forma, desde una 


perspectiva utilitarista clásica (Singer, 2003), defender la prohibición de matar a las personas 


aumenta nuestra felicidad, pues de no existir dicha prohibición viviríamos preocupados de que 


alguien pudiese acabar con nuestras vidas. Para el utilitarismo de preferencia (Singer, 2003), sin 


                                                 
2 Utilizo el término individuo en su sentido de unicidad, de indivisibilidad, en contraposición a lo divisible, no en su 
uso social como persona. 
3 Al igual que Nancy Davis (2001) considero que debe hacerse la distinción entre mujer (mujer embarazada) y 
madre, pues el término madre es un término ambiguo que considera no sólo a la progenitora femenina, sino también 
a la persona que asume la tarea de criar y cuidar al niño luego de su nacimiento, siendo esta última acepción la que 
utilizaré al referirme al término madre. 







embargo, que establece que toda acción contraria a la preferencia de cualquier ser es mala, a no 


ser que existan preferencias contrarias que tengan más peso, quitar la vida de una persona que 


desea seguir viviendo es ciertamente injusto y, por ende, bajo estas perspectivas el valor de la 


vida humana está intrínsecamente relacionado con nuestra capacidad de ser conscientes de 


nuestra propia existencia y de nuestros deseos de seguir viviendo, donde aquellos seres que no 


pueden verse a sí mismos como entidades con futuro no pueden tener preferencia sobre su 


propia existencia (Singer, 2003:75).  


La principal crítica a esta postura radica en su “especieísmo”, es decir, que descansa en la 


tesis según la cual una especie animal, la humana, es moralmente superior a las demás especies 


animales (Marquis, 2001), si bien esta crítica no es un argumento en contra, si pone de 


manifiesto la necesidad de determinar de mejor forma aquella diferencia moralmente 


significativa que nos hace superiores a cualquier otra especie animal, diferencia que descansa, 


según la postura anterior, en nuestra capacidad de ser conscientes de nuestra propia existencia. 


Pero ¿cuál es el verdadero valor de nuestra racionalidad?  


Imaginemos por un instante que somos científicos prominentes, ad portas de descubrir el 


remedio para el cáncer, en una intricada selva amazónica, nadie podría negar que poseemos un 


futuro valioso, al menos para la humanidad. Ahora, en un instante determinado de nuestra 


búsqueda, nos encontramos frente a frente con un jaguar, que se abalanza sobre nosotros para 


devorarnos; en un primer acto de supervivencia corremos para ponernos a salvo, pero pronto 


encontramos que nuestra única opción es enfrentarnos a la bestia. Semanas más tarde encuentran 


nuestro cadáver devorado. Sin lugar a dudas, nuestro futuro valioso se ha visto truncado, 


nuestros pares se lamentarán, no sólo porque han perdido a un amigo o a un compañero de 


trabajo, sino también, porque junto con nuestra vida se ha ido también nuestra investigación; 







nuestras familias llorarán nuestras muertes, pues no estaremos nunca más junto a ellos. Esto es, 


sin lugar a dudas, una situación lamentable, triste por lo demás, pero no injusta, pues el jaguar, 


en su propio afán de supervivencia ha hecho lo que su animalidad le dicta, alimentarse de 


nosotros. Por otro lado, si sólo fuésemos lo que somos, simples personas caminado por una 


estrellada noche y nos vemos asaltados por un malhechor, con igual desenlace anterior, sin lugar 


a dudas aquellos que nos conocen e incluso la sociedad clamarían justicia, por considerar dicho 


acto ciertamente inmoral. 


   Lo que he querido representar con este ejemplo es lo siguiente, que nuestra capacidad 


de tener consciencia de nuestra existencia, de nuestro pasado y nuestro futuro, e incluso del valor 


de dicho futuro, sólo otorga valor a nuestras vidas en presencia de miembros de nuestra especie, 


simplemente porque damos por hecho que una persona, que acepta la normas de nuestra 


sociedad, no tiene derecho alguno a privarnos de seguir viviendo, sin nuestro consentimiento e 


incluso con él4, sea nuestra vida valiosa o no para el resto de la sociedad. Por ende, nuestra 


racionalidad sólo nos ha permitido darnos cuenta de lo valiosa que es nuestra vida, pero, sin 


embargo, no nos otorga ninguna diferencia moralmente significativa respecto de la vida de 


cualquier otro ser. Nuestra conciencia moral no es hoy y no ha sido nunca un absoluto, se ha ido 


desarrollando a medida que hemos abandonado nuestra etapa crepuscular, en un principio por 


medio de un conocimiento por inclinación, luego reforzada por nuestro conocimiento racional, 


de esta forma hemos ido dejando de lado principios antes dados por válidos, por ejemplo, la 


esclavitud, y hemos adoptado y reconocido una serie de derechos dados como universales 


(Maritain, 2002). 


 Ser entes poseedores de consciencia no hace nuestras vidas más valiosas, sólo nos 


permite tener consciencia de su valor y negar el derecho a la vida a entidades carentes de deseos 
                                                 
4 La eutanasia es el mejor ejemplo de este dilema. 







(racionales), o de una forma determinada de experimentar la vida, la humana, es negársela 


también a aquellos seres humanos que han nacido sin dicha capacidad. Lo que hace valiosa 


nuestras vidas, no es que seamos entes conscientes de nuestro futuro, de nuestras actividades, de 


nuestros proyectos, experiencias y gozos, sino, que somos entes poseedores de futuro. Como dice 


Don Marquis (2001:168), parecería que lo que hace prima facie seriamente malo matar a 


cualquier ser humano adulto es la pérdida de su futuro, un futuro que sólo le concierne a su 


poseedor, donde ser consciente no produce cambio alguno, salvo apreciar aún más la vida. Pero 


al igual que un ser humano adulto, un niño, un bebé, un feto, un embrión, son también entes 


poseedores de futuro, al igual que lo es cualquier otro ser vivo de acuerdo a su complejidad. 


Entonces, lo que hace valiosa nuestras vidas es el hecho de poseerla, el hecho de estar vivo. 


Junto con la vida va intrínsecamente ligada la necesidad de seguir viviendo, algo propio de todo 


ser vivo, el deseo de vivir y de seguir experimentando la vida, como la conocemos y 


experimentamos los seres humanos, va de la mano de nuestra racionalidad, pero no niega el 


hecho de que toda cosa viva tiene interés en su propio florecimiento (Celia Wolf-Devine y Philip 


Devine, 2009:85). 


 Así como el “valor” está circunscrito a las personas y a nuestro mundo de relaciones, de 


igual forma lo están los derechos, los cuales no son otorgados, sino reconocidos, es decir, que 


somos entes poseedores de derechos; donde el reconocimiento, que se ha dado a través del 


desarrollo de nuestra conciencia moral, ha sido ratificado a través de leyes positivas o de 


acuerdos entre naciones. De esta forma, un ser humano, que puede no desear seguir viviendo, no 


pierde su derecho a vivir, por lo que la obligación prima facie de no quitar la vida a este ser 


humano sigue existiendo. Ahora, el que hayamos reconocido como especie animal racional, una 


serie de derechos para con nosotros, no nos impide reconocer o hacer extensible el 







reconocimiento de ciertos derechos, compartidos por nuestra animalidad, con otros seres, como 


podría ser el derecho a la vida. De tal forma, y volviendo al tema del aborto, lo que hace prima 


facie seriamente malo matar a un nonato, no es sólo su condición de ser humano, o de persona, o 


de persona potencial, es su condición de ser vivo5, de poseedor de futuro, lo que queda expresado 


como sigue: 


1. Todo ser vivo tiene derecho a la vida; 


2. El nonato es un ser vivo; 


3. El nonato tiene derecho a la vida; 


4. Matar a un nonato es prima facie seriamente malo. 


A pesar de lo anterior, existe una diferencia entre la posesión de un derecho y el ejercicio de 


éste: “El hombre posee derechos inalienables, pero está privado de la posibilidad de reivindicar 


justamente el ejercicio de algunos de sus derechos a causa del elemento inhumano que sigue 


habiendo en la estructura social de cada período” (Maritain, 2002:108). Los derechos, por lo 


tanto, son y pueden ser limitados por el cuerpo político apelando al bien común o a causas 


consideradas urgentes, aún más, el reconocimiento de ciertos derechos “nuevos” puede verse 


enfrentado con la existencia de derechos antiguos, cómo podrían ser los derechos reproductivos, 


vistos como el acceso de las mujeres a servicios que la ayudarán a terminar sus embarazos de 


forma segura (Stetson, 1996:97), y el derecho a la vida que posee el nonato.  


Cuándo limitar el derecho a la vida 


El trato de los seres humanos para con otras especies es algo que ha sido tocado por autores 


como John Locke, Immanuel Kant, Arthur Schopenhauer hasta Jeremy Bentham, Peter Singer, 


Gary Francione y Tom Regan. En la actualidad la mayoría de los Estados poseen algún tipo de 


legislación cuando se trata de maltrato animal, al menos del maltrato injustificado, en cambio, al 
                                                 
5 Lo que implica una verdadera postura pro-vida y no sólo pro-vida humana. 







referirnos al consumo de alimentos, de productos o subproductos animales, suele primar la 


necesidad del ser humano por sobre cualquier derecho a la vida que podamos reconocerles. No es 


mi intención ahondar más en este tema, sin embargo, esto nos da pié para responder a la pregunta 


de cuándo limitar el derecho a la vida. Al parecer, y en relación al derecho a la vida que todo ser 


vivo poseería, hoy podríamos justificar terminar con la vida de cualquier animal, sólo cuando se 


trate de salvar nuestra vida, al menos en caso de necesidad biológica inmediata, por ejemplo, la 


necesidad de alimento, por el contrario, argumentos de carácter cultural, a la luz de nuestro 


conocimiento moral y racional actual, estarían simplemente injustificados. 


 De igual forma anterior, los derechos humanos llamados fundamentales, considerados por 


algunos como derechos derivados de la Ley Natural, como el derecho a la vida, el derecho a la 


libertad personal o el derecho a la propiedad privada, que son ratificados y reafirmados, desde 


una perspectiva positivista, como derechos civiles que aseguran nuestra libertad individual 


(Marshall y Bottomore, 2007), son, en un sentido ideal, irrevocables, inalienables, 


intransmisibles e irrenunciables y son la base en la cual se fundamentan otros derechos, como los 


de orden político y social. De tal forma, que la limitación de estos derechos fundamentales, como 


en casos limitados por la justicia—por ejemplo, al privar de la libertad o condenar a muerte a un 


criminal—, sólo pueden estar justificados cuando, por alguna acción, esos mismos derechos 


hayan sido coartados o puestos seriamente en riesgo. En el caso del aborto, la limitación del 


derecho a la vida que todo individuo posee, la limitación del derecho a la vida del nonato, sólo 


podría estar justificada en cuanto los mismos derechos, que la mujer posee, se vean 


irremediablemente afectados, y cualquier otro derecho, como el derecho reproductivo, de 


carácter social, debieran estar idealmente supeditados a la defensa de estos derechos. 







De la generalidad a la particularidad 


Uno de los artículos pioneros en poner énfasis en los derechos en conflicto, tanto de la mujer 


como del nonato, y que deja de lado el carácter ontológico del feto—en particular porque la 


condición de persona y de ser humano no tienen un inicio fácilmente discernible—, es el estudio 


de Judith Jarvis Thompson (1971), que a través de una serie de ejemplos, en especial el del 


conocido caso del famoso violinista que necesita urgentemente apoyo renal, por lo cual la 


Sociedad de Amantes de la Música secuestra a una mujer para darle el apoyo que necesita, 


defiende que tener derecho a la vida no establece una obligación de usar el cuerpo de otra 


persona, aunque se necesite para salvar su vida, se sea responsable o no de su condición, en 


particular cuando se han tomado todas las precauciones para evitar un embarazo. 


  A continuación argumentaré a favor de una postura moderada, partiendo de la base que 


el nonato es un ser humano, que en su condición de ser vivo tiene derecho a la vida, que este 


derecho puede ser limitado bajo razones urgentes, por lo que, al igual que Judith J. Thompson 


(1971),  asumiré que el derecho a la vida es el derecho a que no nos maten injustamente, aunque 


consideraré que el ser responsable sí otorga una obligación de uso sobre el cuerpo de la mujer, 


además,  que la libertad que todo ser posee para disponer de su cuerpo es una libertad acotada. 


Argumentaré esto a partir del análisis de las principales justificaciones dadas para terminar 


deliberadamente con un embarazo (Tabla 3).  


 Tabla 3. Justificación, responsabilidad y pérdida relativa al aborto. 


Caso Justificación del Aborto Tipo de 
embarazo 


Responsabilidad del 
embarazo 


Pérdida principal 


1 Por riesgo de vida  Deseado Responsable Perdida de la vida 
2 Por violación o incesto No deseado Sin responsabilidad Pérdida de la libertad 
3 Por enfermedad del nonato Deseado Responsable Pérdida de un estilo de vida 
4 Por decisión personal No deseado Responsable Pérdida de un estilo de vida 


Fuente. Elaboración propia.       
 







 La clasificación presentada en la Tabla 3 no pretende ser exhaustiva y en ella reflejo, de 


manera general e idealizada, las principales causas dadas al momento de abortar. Si bien no 


existen estadísticas globales, que sean realmente significativas de la situación del aborto, sí 


podemos considerar que las tres primeras justificaciones, dadas como urgentes y perentorias, 


representan una minoría respecto de la justificación por decisión personal (Hernández, 1992). Un 


ejemplo de ello es Estados Unidos, donde de los 1,6 millones de abortos ocurridos en 1990, sólo 


un 1% fueron por violación o incesto, un 7% se atribuyó a peligros para la salud física o 


psicológica de la madre y el 92% restante se realizó por razones sociales, económicas o 


personales (Benson, 1990).  


En el año 2005 los datos no habían variado significativamente, de los 1,2 millones de 


abortos ocurridos ese año en Estados Unidos, un 46% de las mujeres habían tenido relaciones 


sexuales sin ningún método anticonceptivo, de las cuales sólo el 1% habían sido forzadas a tener 


relaciones sexuales; en relación al uso de algún método, del 54% de las mujeres que abortaron y 


que usaron algún método anticonceptivo, sólo el 13% de las mujeres declaró un uso correcto de 


las píldoras y el 14% de hombres un uso correcto del condón; dentro de las principales causas 


dadas, 3 de cada 4 mujeres apelaban a causas personales, ya sea el cuidado de otras personas; el 


no poder permitirse el lujo de un niño; o que el niño interferiría con su trabajo, estudios o el 


cuidado de personas dependientes (The Alan Guttmacher Institute, 2008). 


Si el término voluntario de un embarazo no fuese considerado un dilema ético, no sólo 


por la condición de ser humano y de ser vivo del nonato, sino también por el compromiso 


contraído por las naciones para la protección de los niños antes y después de nacer6, las razones 


                                                 
6 La ONU, en el preámbulo de la Declaración de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1959, establece que, 
“considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso 
la debida protección legal, tanto antes como después del  nacimiento”. 







esgrimidas no serían relevantes; pero esto no es así, por lo que justificar, o no, el aborto en cada 


uno de los casos resulta esencial (Tabla 3): 


Caso 1. El aborto en caso de riesgo de vida de la madre. Este representa uno de los 


principales problemas para los defensores de la postura conservadora extrema. Consideremos el 


caso ideal en que ambos progenitores, a través de un acto consciente, deciden tener un niño, por 


lo que son ambos responsables. Sin embargo, por algún motivo biológico, la vida, tanto de la 


madre como del nonato se encuentra seriamente en peligro; por otro lado, si el feto fuese viable, 


sólo bastaría terminar con el embarazo e iniciar sus cuidados como niño prematuro y no habría 


problema moral que solucionar. No hay lugar a dudas que en este caso se enfrentan el derecho a 


la vida de dos personas inocentes, de la cual una es dependiente de la otra y donde no cabría 


apelar a la defensa propia para establecer un predominio moral de la mujer sobre el niño, pues 


este último no es una amenaza activa a la madre, al menos en el sentido del malhechor que puede 


amenazar nuestras vidas  (Davis, 2001).  


Para algunos autores como Brody (1973), al no existir una asimetría moral relevante entre 


el derecho de la mujer o del feto a la vida, no resulta defendible favorecer a la madre por sobre el 


nonato, por lo que se debería adoptar algún “método aleatorio justo” para determinar a quién hay 


que salvarle la vida (Brody, 1973:120; Davis, 2001). Sin embargo, el problema radica en que no 


habiendo diferencias morales significativas, entre el derecho a la vida de la madre y el derecho a 


la vida del nonato, de todas formas se hace necesario elegir entre uno de los dos, lo cual es un 


problema si se selecciona aleatoriamente a quién tiene menos posibilidades de sobrevivir o a 


quién tiene la capacidad de decidir. Intuitivamente podríamos afirmar que la prerrogativa de 


decidir si arriesgar la vida o no, en beneficio del otro, le corresponde irremediablemente a los 


progenitores, y en caso particular a la madre, porque simplemente poseen la capacidad de 







decidir, capacidad que el feto aún no posee, lo cual no niega el derecho a la vida del nonato, pero 


si toma en cuenta el hecho práctico que sólo la madre tiene la opción de decidir entre entregar su 


vida o no a cambio de la de su hijo, es decir, entre actuar egoístamente o altruistamente cuando 


sólo hay dos opciones disponibles.    


Por otro lado, cabría la posibilidad de incorporar el juicio médico a la ecuación, la 


injerencia de la persona quién lleva a cabo el aborto, pues sea con consentimiento o no, la mujer 


es siempre víctima en un aborto (Thomas, 2008). Partamos de la base que el médico es un sujeto 


activo que está para curar, no para matar y en caso que la cura no sea posible, para aliviar y 


acompañar7 (Thomas, 2008). De tal forma que el médico, enfrentado a la situación de salvar la 


vida de uno de los dos, madre e hijo, como sujeto activo debe actuar y elegir, en un sentido de 


obligación, que según su profesión le impone (salvar la vida) y en un sentido ético de su 


profesión, determinado por el encuentro entre alguien que necesita ayuda y quien puede 


prestársela (Thomas, 2008). ¿A quién elegir? Si es imposible salvar ambas vidas y como la 


omisión de actuar va en contra de la ética profesional, al menos en lo referente a salvar la vida, 


parecería lógico elegir a quién tiene mayores probabilidades de sobrevivir, algo que en la 


mayoría de los casos siempre favorecerá a la madre. 


Caso 2. Por violación o incesto. Tal como menciona Nacy Davis (2001), si aceptamos el 


aborto en el caso de riesgo de muerte de la mujer, deberíamos también poder admitirlo en otros 


casos. Sin embargo, lo que marca la diferencia entre el caso anterior y cualquier otro, radica en el 


derecho que se está defendiendo, ya que en el primer caso entran en conflicto dos derechos a la 


vida frente a una situación de riesgo inminente y donde no actuar para salvar la vida, de 


                                                 
7 O como dicta el Juramento Hipocrático: “Llevaré adelante ese régimen, el cual de acuerdo con mi poder y 
discernimiento será en beneficio de los enfermos y les apartará del perjuicio y el terror. A nadie daré una droga 
mortal aun cuando me sea solicitada, ni daré consejo con este fin. De la misma manera, no daré a ninguna mujer 
pesarios abortivos. Pasaré mi vida y ejerceré mi arte en la inocencia y en la pureza”. 







cualquiera de los dos, habiendo posibilidades de ello, parecería ciertamente injusto. En el caso de 


violación o incesto el dilema se vuelve aún más complejo, pues en este caso se enfrentan el 


derecho a la vida del nonato y el derecho a la libertad de la mujer, que no tiene responsabilidad 


alguna y cuya libertad ha sido coartada bruscamente. A pesar de que el derecho a la vida del feto 


es un derecho en virtud de lo que es y no de cómo fuese engendrado (Davis, 2001:131), la 


sociedad en su conjunto podría considerar limitar el derecho a la vida del nonato, apelando a 


reparar de algún modo el quiebre de la libertad que ha sufrido la mujer. Sin embargo, esta 


aceptación no impone ninguna obligación moral sobre terceras personas para facilitar el término 


deliberado del embarazo.    


Caso 3. Por enfermedad del nonato. Al igual que en el Caso 1, en la situación de un 


aborto por enfermedad grave del nonato, considero que ambos progenitores han conscientemente 


decidido tener un hijo, sin embargo, se solicita terminar con el embarazo deseado producto de 


que el nonato posee alguna grave enfermedad. En este caso se enfrentan el derecho a la vida del 


nonato con el deseo de los progenitores de tener un hijo sin taras, es decir, de proseguir un estilo 


de vida basado en la tenencia de hijos sin defectos y evitar el coste que ello implica. Si bien es 


innegable el coste emocional, psicológico y económico que esto puede acarrear a los padres y el 


sufrimiento que un niño nacido con graves enfermedades podría tener que llegar a soportar, no 


existe alguna razón moralmente significativa para limitar el derecho a la vida del nonato y 


mucho menos para que una tercera persona facilite el aborto.  


Se puede apelar al aborto como un acto misericordioso que priva del sufrimiento al 


nonato y a los progenitores (en cuanto a los costes económicos, psicológicos o de otra índole), 


sin embargo, este argumento puede conllevar costes aún mayores, como el dar soporte a casos 


más extremos, como el feminicidio, cuando se justifica el aborto por el sólo hecho de ser mujer, 







en una sociedad donde serlo es una desventaja; o el infanticidio, en el caso de comunidades 


donde la detección prematura de enfermedades no esté disponible. En todo caso, que una 


sociedad no sea capaz de facilitar las condiciones para una vida plena a niños con cualquier 


impedimento físico o mental, como establece el artículo 23 de la Convención de las Naciones 


Unidas del año 1989 sobre los Derechos del Niño8, es un problema de la sociedad en su 


conjunto, no del nonato o del niño nacido. 


 Caso 4. Por decisión personal. El último caso es el baluarte de la postura liberal y su 


defensa tiene por argumentos principales, primero, el carácter ontológico del feto—donde sólo 


las personas tendrían derecho a la vida—, ya discutido con anterioridad; y por último, el derecho 


de la mujer a disponer de su cuerpo. En este caso reúno las situaciones donde, ya sea por 


omisión, desconocimiento, descuido o si se han tomado todas las precauciones necesarias, se 


opta por el aborto ante un embarazo no deseado. Aquí se contraponen el derecho a la vida del 


nonato y los deseos, de la mujer o los progenitores, de que su curso de vida no se vea afectado 


por la llegada del niño, es decir, que no haya cambios en su estilo de vida; esto es igualmente 


válido para aquellos que, aún teniendo recursos, no desean hacerse cargo de un niño; como para 


aquellos que no poseen los recursos o incluso viven en precaria situación, pues la llegada de un 


niño volvería su vida aún más precaria. 


 En el derecho a decidir entran en juego dos aspectos, la responsabilidad y la libertad de 


decidir. Consideremos que el ser responsable es querer las consecuencias de nuestros actos, visto 


como virtud individual, y en su componente social, como imputabilidad o exigencia de hacer 


cumplir o asumir las consecuencias de los actos que emprendemos9. Bajo esta premisa, el acto 


                                                 
8 http://www.un.org/depts/dhl/spanish/children_day/ 
9 “La libertad no sólo significa que el individuo tienen la oportunidad y la responsabilidad de la elección, sino 
también que debe soportar las consecuencias de sus acciones y recibir alabanzas o censuras por ellas. La libertad y la 
responsabilidad son inseparables” (Hayek, 1978:106). 







sexual es, en su base biológica primordial, un medio para la procreación, aunque como actividad 


humana podamos reconocer otros aspectos, por ejemplo, una muestra de dominación; el sostén 


que une a ciertas comunidades; el reflejo del amor romántico; una parte esencial del erotismo; o 


simplemente como un medio para el goce. El acto sexual es, en este caso, un acto consensuado y 


las consecuencias que se derivan de éste son, en general, conocidas;  el uso de anticonceptivos es 


aceptado como medio de evitar, en cierto grado, las consecuencias, pero no exime de la 


responsabilidad de asumirlas10, sean cuales sean, en especial porque el embarazo es una 


consecuencia directa del acto sexual.  


 Por otro lado, la libertad de decidir sobre nuestra propia persona o en el caso del aborto, 


la libertad de la mujer para disponer de su propio cuerpo, es una libertad donde se reúnen dos 


aspectos, la libertad de voluntad y la libertad de acción, la primera, vista como la libertad de 


desear lo que uno quiera desear; y la segunda, como la libertad para hacer lo que uno desea hacer 


(Wolf, 1996). Sin embargo, la mujer no es libre de abortar, en el sentido de acción, pues requiere 


la ayuda de terceros, es decir, que carece del poder11 para cumplir sus deseos, por lo que su 


libertad es acotada, ya que ser libre para hacer una cosa, no es simplemente tener el derecho a 


hacerla, sino también tener el poder (Van Parijs, 1993:127) para hacerla. Y aunque la sociedad, 


o su cuerpo político, puedan legitimar la libertad de la mujer para disponer de su propio cuerpo 


declarándola como derecho, en particular para el caso del aborto, esto no genera ningún tipo de 


obligación moral de facto para que terceras personas faciliten el término deliberado del 


                                                 
10 Se deja de ser responsable cuando hay un quiebre total o parcial entre voluntad y acción. Incluso una persona que 
tiene libertad puede fallar en ser responsable por sus acciones, por mucho que, si las necesidades y deseos que ella 
tiene la libertad de convertir en acción no son sujetos de su control (Wolf, 1996:437), como en el caso de quien 
actúa por sugestión hipnótica, fuera de sus cabales o es víctima de un lavado de cerebro. Al igual que en el caso de 
una violación, cuando ni la voluntad ni la acción están en manos de la mujer.  
11 La libertad vista como la facultad física de “hacer lo que uno quiera” (Hayek, 1978:38). 







embarazo, en particular, cuando se contrapone a un derecho que sí es poseído, como es el 


derecho a la vida. 


Conclusiones.  


En este artículo he dejado de lado los argumentos llamados “resbaladizos”, que descansan en la 


condición ontológica del feto, para defender una postura restrictiva. Me he centrado, al igual que 


Judith Jarvis Thompson (1971), en los derechos que entran en conflicto y su encuentro con quién 


debe facilitar el aborto. De este modo, el derecho a la vida del nonato, tanto como ser humano, 


tanto como ser vivo, sólo podría ser limitado justamente cuando se contrapone al derecho a la 


vida que la mujer posee y es el único momento en que existe una obligación moral para la 


intervención de terceras personas. Si bien la sociedad puede apelar a razones denominadas 


urgentes, como el reparo frente al quiebre de la libertad o la legitimación del derecho de la mujer 


a disponer de su cuerpo, estas razones no resultan moralmente significativas para generar la 


obligación de intervención de terceros y menos dentro del marco de la ética profesional médica, 


con médicos moralmente activos, que debieran mantenerse ajenos a los vaivenes de la sociedad 


(Thomas, 2008). 


  El cuerpo político y las políticas que emanan de él, administradas y mantenidas por el 


Estado, tienen por función primordial, en un Estado Liberal, proteger nuestra libertad contra los 


enemigos de puertas afuera y de puertas adentro (Friedman, 1966:14), es decir, garantizar las 


condiciones políticas para el ejercicio de la libertad personal, esto por medio del equilibrio entre 


los deseos individuales, el bien común y el adecuado uso del poder y la coerción, y es lisa y 


llanamente un instrumento al servicio del ser humano (Maritain, 2002). La libertad ilimitada en 


un Estado como éste se vuelve naturalmente imposible por la convivencia de los seres humanos 


(Popper, 1995) y por la pluralidad de valores que en él conviven. Cuando un Estado democrático 







adopta políticas liberales respecto al aborto, como en el Caso 4, éste prima un sentido de la 


libertad por sobre el derecho a la vida, una libertad, en sentido positivo, donde el individuo es su 


propio amo (Berlin, 2005; Pettit, 1999) y dónde sólo depende de sí mismo y no de fuerzas 


externas para cumplir todo lo que se desee.   


 Defender una postura restrictiva en el tema del aborto, no implica necesariamente la 


aceptación de un credo religioso, ni la aceptación de la condición de conservador, en el sentido 


que Oakeshott (2009:47) le da, de aquel que prefiere lo familiar a lo desconocido, lo contrastado 


a lo no probado […], lo conveniente a lo perfecto, la felicidad presente a la dicha utópica; sino 


que pone acento en el hecho de que el Estado democrático liberal, en el cual vivimos, debe 


limitar nuestra libertad allí donde sea necesaria por motivos urgentes, como lo es el defender el 


derecho a la vida y una ley justa debe ser reflejo de ello.  


“El liberalismo considera conveniente que tan sólo sea ley aquello que afecta a la 


mayoría, pero no cree en la necesaria voluntad de todo lo por ella sancionado. Ciertamente, su 


objetivo consiste en persuadir a la mayoría para que observe ciertos principios. Acepta la regla 


de la mayoría como un método de decisión, pero no como una autoridad en orden a lo que la 


decisión debiera ser” (Hayek, 1978:143) 
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